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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N89-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N89-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Públlca No. EO-SIPDUS-N89-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de huellas de concreto hidráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad
de Plutarco Elías Calles, Manzana Tlalpan, calle Granada y Durazno; ubicada en la localidad de
Plutarco Elías Calles (Santiago), Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por
licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
FAFEFICI-2O23-15O2-OO34O, de fecha 12 de julio de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del
Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del dÍa l8 de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Fellpe Angeles Km.93.5, Col. Ven
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; los servidores públicos, cuyos nombre
representacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
l¡c¡tación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de L¡citaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracc¡ón
lV y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de pérsona titular de la Direcc¡ón
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
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L¡citac¡ón pública No. EO-StpDUS_NB9_2O23

por el titular de la entonces secretaría de obras públicas y ordenamiento Territor¡al medianteAcuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el periódico oficial delEsrado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó confundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la constitución política del EstadoLibre y soberano de Hidargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y Servicios Reracionados conlas Mismas para er Estado de Hidargo y to apticafte de su Regramento vigente, asi comocon lo estabrecido en ras bases de esta r¡cita;ión, por ro que una vez rearizada ra evaruaciónminuc¡osa de ros documentos y constanc¡as qu. int"gr"n ras proposiciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretarÍa deInfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poder Eiecutivo del Estado Libre ySoberano de Hidargo, determina que ra persona sereccionada para ejecutar ros trabajos dela obra que nos ocupa, es:

'Crupo Arcodem. S.A. de C.V."

En virtud de ro anterior, er ricitante aquí sereccionado se obriga a firmar er contrato y demásdocumentos que sean necesarjos hasta por la cantidad de: $1,571.074.g5 lun tosrr vurr rrst I r(r5setenta y un m¡l setenta v cuatro pesos 86noo M.N.) la cual incluye el iez a.l i.npuesto al valoragregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivola presente licitación, a partir del día O.l de septiembre de 2e23.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Faro, formando parteintegrante de ra misma, er dictamen que sirvió de base para er presente Fa[o para ra adjudicacióndel contrato de ra obra púbrica a precios unitario, y ii"-po determinado, en er que consra elanálisis detalado de ras proposiciones presentadas- y ras razones fundadas y motivadas paraadmitirla o desecharra, según er caso, de conformidad con er Artícuro 44 de ra Ley de obrasPúbricas y servicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo t ro;;r¡cabre de suReglamento v¡gente.

El licitante ganador se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubr¡cas yservicios Reracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y der iegramenro en v¡gor yprevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para laformalización del contrato respectivo, asÍ mismo deberipresentar un escrito en er cuar man¡fieste

:::X::::::: ::^.:"j:::jil1T-l: d:':-p.ña empreo, carso o comisión en er servicio púbricov,erv uvv¡ruvo' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato corresponoiente no
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDU S-N89-2023

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestac¡ón hará constar que los socios o
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o
comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento al
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad m¡n¡strativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 000
extensiones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato co rrespond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dia 21 de agosto de
2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta
Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio
de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y asÍ quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas
Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedim¡ento de contratación al que pertenece, fue
iniciado con fecha 3'l de julio de 2023, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial
del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El
Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan modificaciones
a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los
procedimientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus artículos
Trans¡torios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la SecretarÍa
de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que
se encuentren señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Pública No. EO-StpDUS_Ng9_2O23

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por la Unidad de planeación y prospectiva

INFRAESTRUCTURA
PUBLICA
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Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

,...:ri:1.f I . .r . 
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íel órgano Interno de Con
SIPDUS.

Tec. Juan Azael

Por la Secretaría de contraloría

dalupe Vite Silvestre

Lic.lrviff Noyah Torres pacheco

la Jiménez

L.C. María Elizabeth piña Lara
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No se presentó



Licitac¡ón Pública No. EO-SlP DU S- N 89-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

rr¡(, >E v¡ c>Er rLU

Por la Cámara Nacional de

No se presentó

Cámara Mexicana de la Industria de
Construcción

Por la la

No se presentó

la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nom bre Firma

l.- Crupo Arcodem, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Na9-2O23, correspondiente a la Obra: Construcc¡ón de huellas de concreto
hidráulico y empedrado en el mun¡cipio de Zimapán, en la localidad de Plutarco Elías Calles, Manzana Tlalpan,
calle Cranada y Durazno; ubicada en la localidad de Plutarco Elías Calles (Santiago), Mun¡cipio de Z¡mapán, Estado
de Hidalgo.
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ST,CRITAEIA DE INFRAESIRUCñJEA PUALICA
Y DESANNÓLLO URBANO SOSÍTNiBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Ptfblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N89-2023
convocatoria No. Ol8/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N89-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
huellas de concreto hidráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad de Plutarco Elfas
Calles, Manzana Tlalpan, calle Granada y Durazno; ubicada en la localidad de Plutarco Elfas Cal
(Santiago), Municipio de zimapán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por

iicitación publica, las condic¡ones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

t16

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2O23, del Procéd¡miento por Licitac¡ón Pública No. EO'SIPDUS'N8g'

áOZ¡,.n r"i""¡On a la adjudicac¡ón de l¿ obra públ¡ca: Construcción dE hu€llas de concreto hidráulico y empedrado en el municlPlo

aeTimapan, en ta tocalidad de plwarco Elfas calles, Manzana Tlalpan, call€ Granada y Durazno; ublcada en la localldad de Plutarco

iia" é"li"i t!i"t¡"g;), Muniqiplo d€ zimapán, Estado de Hidalso. 
11
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SECPHTAPIA DI INFRA'STRUCTURA PUEI.ICA
Y DE9APNOLLO URBANO SOSfENIBLE

cobierno d€l Estado de H¡dalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N89-2023
Convocatoria No. Ol8/202

l. Reseña cronológica de los actos del presente procéd¡miento por Licitación Públ¡ca'

l.t.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda dél Gob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No, HACIENDA-A-FAFEF/Cl-2OZ-15o2-Oo34o de fecha 12

de julio de 2023.

t.2.- Que con fecha 3l de jul¡o de 2023, se publ¡có en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 018/2023 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. Eo-
STPDUS-N89-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concreto
hidráulico y empedrado en el municipio de Zimapán, en la localidad de Plutarco Elfas Calles,
Manzana Tlalpan, calle Granada y Durazno; ubicada en la localidad de Plutarco Elías Calles
(santiago), Municipio de Zimapán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por licitación publica se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Og de agosto de 2023. \ .\\ \

1.4.- Con fecha 04 de agosto dé 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán \\\
los trabajos. \N

1.5.- Con fecha 09 de agosto de 2023 a las 16:00 hrs., se rea lizó el acto de junta de acla raciones en la Sa la I

de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y I I
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km. tl\ |
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de I \l
control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia I
encontrándose presentes: 

fi
Ningún licitante. , J.\,-¿1

1.6.- Con fecha 15 de agosto de 2023 a las '12:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de '
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitedos, así como
le convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de huellas d€ concreto hldéullco y €mpedrado en el municipio
dé Zlmapán, en la local¡dad d€ Plutarco Elfas CelleE Manzana Tlalpan, calle Granada y Durazno; ublcada €n la locslldad de Plutarco
Ellas calles (santiago), Munlcipio de zlmapán, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N89-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones Ee desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 15 de agosto de 2023 a las l2:O0 hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considendo para la evaluación cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

tv-A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

Cruoo Arcodem. s.A. de CY. $1'3s4,374.88
92 días naturales, inicio Ol de
septiembre de 2023, terminación 0l de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

il.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales s

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los dÍas 16 y U de agosto del2Q23, a la documentación de la proposición presentada por el
l¡citante: l.- Crupo Arcodem, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4¡ fracciones de la I a la Vl, inc¡so A fracciones de la I a la lV artÍculo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición'

lll.l.- Grupo Arcodem, S.A. de CV.

I
I

D¡ctamen para determinár el fallo de la convocatoria No, 018/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. Eo'slPDUs-N99'
2023, en reiación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construqclón de huEllas de concreto hidráullco y empedrado €n €l munlcipio
d€ Zimapán. en la ¡ocalidad de Plutarco Ellas Calles, Manzana Tlalpan, calle Cranada y Durazno; ubicada en la localldad de
Elfes cal¡es (santiago), Municipio dE zimaPán, Estado de Hidalgo.
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SÉCRE¡ARIA DF INTPAESTPUClUNA PUBLICA
Y DESANNOLLO URBANO SOS-IENIBt ñ

cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N89-2OZ
convocatoria No, ol82023

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Grupo Arcodem, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
proced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracc¡ónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Grupo Arcodem,
S.A. de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectlvas con un
monto de $l'354,374.98 (Un millón trescientos cincuenta y cuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos
88/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Grupo
S,A. de C.V., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
garantizar satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l'354,374.88 (Un millón trescientos c¡ncuenta y cuatro mil trescientos setenta y cuatro pesos 88/l0O
M.N,) sin ¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón dé garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario dél contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $l'354,374.88 (Un millón trescientos cincuenta y cuatro mil tresciéntos setente y
cuatro pesos 88/lOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se est¡ma a
ser firmado a partir del día 2l de agosto de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantfas: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiénto del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro M¡nero,
Edific¡o 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
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D¡ctameñ pára determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. ola/2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Na9-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de huellas de concreto hidráulico y Empedrado en el munlciplo
de Zimapán, en la localldad de Plutarco Elfas calles, Manzana Tlalpan, call€ Granada y Durazno; ubicada en la localldad de Plutarco
Elfes Calles (Santlago), Municlp¡o de Zimapán, Estedo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
No. EO-SIPDUS-N89-2023
Convocatoria No. Ol8/2023

Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Désarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 frccción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 ftacción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 3l de julio de 2023,y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, med¡ante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la m¡sma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, én sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el m¡smo.

Emite
D¡rector General de Ad ministración
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Dictamen oara determ¡nar el fallo de la oE/2o23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N89-
2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Construcción do huellas d€ conc.eto hldráulico y smp€drado en el mun¡cipio
de Zlmapán, €n la localldad d€ Plutarco Elfas Call€s, Manzana Tlalpan, calle Cranada y Durazno; ubicada en la localidad de Plutarco
Ellas call€s (Sant¡ago), Municlplo de Zimapán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N89-2023
convocatoria No' ol82023
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Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

¡ ll,,¡ri'r) :¡|r'!) -{jrr ;, 1.,,.r i)rr¡. il vti l ,ri,:,1. ,.,ri.tr.l,-. :tir.
ri, rr) vfr'1:r rrr|'rr. iir.i:,r¡ r ii: 1.i:ii,,rit.: 4.. .,-:ilr¡i.)

:il , rl , i ri.,i.ra-, : )ii (i',,', )

i;i"it ' rj.r r!.). rl. r,i i: r\

nt

Á

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca, D¡rectora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P'D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

de la
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D¡ctarnen para determiñar el fallo de la Convocator¡á No. ol8/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NAg-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción d€ huellas de concreto hidráulico y empedrado en el municipio
de zlmapán, en la localldad d6 Plutarco Elfas Call€s, Manzena Tlalpan, calle Granada y Durazno; ub¡cada en la localidad de Plutarco
Elfas Call€s (sant¡ago), Munic¡pio de zimapán, Estado de Hidalgo.

Aro. María Dolores Jiménez Rendón


